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Comité Especial encargado de elaborar una convención
 contra la delincuencia organizada transnacional
Cuarto período de sesiones
Viena, 28 de junio a 9 de julio de 1999
Tema 3 del programa
Examen del proyecto de convención de las Naciones Unidas
 contra la delincuencia organizada transnacional, con
 especial atención a los artículos 4ter, 5, 6, 9, 10 y 14

Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos sobre el
proyecto de convención de las Naciones Unidas contra la
delincuencia organizada transnacional

India: enmienda del artículo 10 del proyecto revisado de convención de las
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional

Artículo 10: Extradición

Después del párrafo 10 debería insertarse un nuevo párrafo relativo a la presentación
de distintas solicitudes de extradición de una misma persona o personas, con el siguiente
enunciado:

“(...) En caso de que más de un Estado Parte solicite la extradición de una misma
persona o personas, ya sea por el mismo delito o por distintos delitos previstos en la
presente Convención, el Estado Parte requerido decidirá a qué Estado concederá
primero la extradición de esa persona o personas. Al determinarlo, el Estado requerido
tendrá debidamente en cuenta los siguientes factores:

a) La gravedad de los delitos por los cuales los Estados Partes requirentes
hayan presentado solicitudes de extradición;

b) La nacionalidad de la persona o personas cuya extradición se solicite;

c) Las fechas de recepción de las distintas solicitudes;

d) Cualquier otro factor que el Estado requerido considere pertinente.”

<<ODS JOB NO>>V9985695S<<ODS JOB NO>> <<ODS DOC SYMBOL1>>A/AC.254/L.43<<ODS DOC SYMBOL1>> <<ODS DOC SYMBOL2>><<ODS DOC SYMBOL2>> 


